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La Oficina de Planeación y Participación Ciudadana de la Contraloría General del 

Departamento del Magdalena, procede a publicar el presente aviso en la cartelera 

de la entidad, dando con ello cumplimiento a lo previsto el inciso 2 del art. 69 de la 

Ley 1437 de 2011. En consecuencia, comuníquese por este medio el contenido del 

oficio OFIPLANYPAR NO. 10200- 495 -2023, el cual indica lo siguiente:  

 

Santa Marta; septiembre 6 del 2023. 

 

Señor: 

ANONIMO  

Denunciante  

Email: No registra   

El Banco, Magdalena  

 

ASUNTO: DENUNCIA Q-47-23-0037 PROMOVIDA POR PERSONA ANONIMA 

CONTRA ROY ENRIQUE GARCIA SANCHEZ - Alcalde municipal El Banco – 

Magdalena 

 

Cordial saludo, 

 

A través de la presente se comunica Resolución No. 12058-027-2023 de calenda 

septiembre 5 de 2023, RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aperturar la investigación de denuncia interpuesta por persona anónima contra 

ROY ENRIQUE GARCIA SANCHEZ, quien ejerce el cargo de alcalde del municipio de EL 

BANCO – MAGDALENA, por irregularidades en el contrato LP-004-2023.  

 

SEGUNDO: Dese inició a la ETAPA DE INVESTIGACIÓN DE DENUNCIA, tal y como lo tiene 

dispuesto el art. 4º de la Resolución 10058279 de 2022 modificado por el artículo 1º de la 

Resolución 10058037 de 2023; etapa dentro de la que se recaudarán pruebas, se podrá citar 

a mesas de trabajo, y demás actuaciones que sean necesarias para esclarecer los hechos 

denunciados y determinar la existencia o no de un presunto detrimento patrimonial.  

 

TERCERO: Asígnese la radicación No. Q-47-23-0037 a la presente actuación, código con el 

cual se identificará el trámite de esta denuncia; asimismo, la respuesta de definitiva y fondo 

a la petición se realizará de conformidad con el Parágrafo 1o. del artículo 70 de la Ley 1757 

de 2015, y la Resolución 279 de 2022, esto es, en un término de 6 meses, a más tardar en el 

mes de febrero del año 2024. 

 

CUARTO: Ténganse como pruebas los documentos remitidos por la CONTRALORIA GENERAL 

DE LA REPUBLICA.  

 

QUINTO: PRUEBA DE OFICIO. 

 

Por ser necesario, requiérase a la alcaldía municipal de EL BANCO – MAGDALENA aporte los 

siguientes documentos:  
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1. Contrato LP-004-2023  

2. CDP  

3. Documentos relativos a las etapas pre contractual, contractual y post contractual.  

4. Acta de inicio del cotrato LP-004-2023. 

5. Certificado del estado o etapa en la que se encuentra el contrato.  

 

Así las cosas, se concede un término de cinco (5) días para aportar la información antes 

mencionada la cual debe ser enviada en el orden enunciado al é-mail 

planyparciudadana@contraloriadelmagdalena.gov.co  

 

De no responder de los términos señalados, se hará acreedor a las sanciones contempladas 

en el Decreto Ley 403 del 2020 en concordancia el artículo 117 de la Ley 1474 del 2011, sin 

detrimento de las demás acciones legales pertinentes. 

SEXTO: Notifíquese esta decisión a las partes por el medio más expedito posible. 

 

SEPTIMO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que la denuncia fue interpuesta por una persona 

anónima, y que con el escrito genitor no se informó dirección física ni virtual para 

efectuar las notificaciones, se procederá con la publicación del oficio por AVISO, tal 

y como lo tiene previsto el inciso 2 del art. 69 de la Ley 1437 de 2011, en un lugar de 

acceso al público de las instalaciones de la entidad, por un término de 5 días, con la 

advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente 

al retiro del aviso. 

 

Cordialmente,  

 

 

 

VERÓNICA SÁNCHEZ POLO 

Jefe Oficina de Planeación y Participación Ciudadana 
(VB. 6-09-2023) 

 

El presente aviso se fija, en Santa Marta, a los 6 días del mes de septiembre de 2023, 

siendo las 8:00 a.m., por un término de 5 días, y se desfijará el 13 de septiembre de 

2023, a las 5:00 p.m.  

 

 

 

VERÓNICA SÁNCHEZ POLO 

Jefe Oficina de Planeación y Participación Ciudadana 
(VB. 6-09-2023) 
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